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TIZAClbN'SS PPEVISIO~T.ALES·V DP.R: ' GI ~ISP0SICIONES LEG_~:, LES QUE IN:'::ICA. 

Ene! =~iado ('·fida1 de 18 de noviembre de 1980, §e publicó 
el decreto ley I T.o 3.501, de 4 de !1avie'TI~.re el.e 1980, dd Vinist,erio del Trabajo y Previsión 30-
c~al, cuyas disposiciones tienen por objeto, e ~'~ g;eaera1 y de a.cuer'do con st:s considerá.l1dos, fijar 
por una"j"3.rte, t;.n nuevo sistema de catlzaciones previsiondes, derogando las disposiciones que iu
dica, a fin de impedir que las diferencias en el rr.onto ce ias. cotizaciones que se ha!} produCido co-

'mo consecuencia del nuevo sistema de ?ensio!:es creado por d D.L. N.o 3.500, de 1980, que esta
blece c'otizaciones inferiores á. las de los regíl~e'1eS ?.nteriores, se reCeje en un ' ,1enor costo de con
tratación de lOS afiliado:: al nuevo sistema; y, reconocer, por otra parte, al trabajador que o?tepor 
L'1Coroorarse al sistema de oe,:csiones establecido por el S.L. r.o 3.500, de 1980, la oarte de los be-; 

'- _ _ 1.-

neficios de desahucio ° indem!lizació:1 !'or ar:.os de servicio devengados pasta el momento de la O!'-. , 
ClOno 

A fin de asegurar la correcta aplicación del :::'.encionado decre
to ley, esta SuperLntendencia estima indispens<~ble impartir las siguientes instrucciones: 

i 

VIGENCIA.-

El arti'c" lo 35.0 del decreto ley N.o 3.501, de 1980, establece 
que sus disposiciones' entrarán a regir a contar rle11.0 de marzo de 1981. 

2in !?erjuicio de lo anterior, el artícdo 16.0 ,id~~ desde el18 
de no\.iembre de 1980. Cabe se5.alar c:.ue sobre esta última disposición, esta Superintendencia im
partió instrucciones por Circular ]',T. O 723, e,e 1980. 
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El artículo 2.0 transitorio contempla otra excepción a la seña
lada regla gen~ral de pensión al disponer expresamente que las disponibilidapes y excedentes del 
Fondo Unico de Prestaciones Familiares y del Fondo Común d~ Subsidio de Cesantía, pasarán a 
rentas generales de la Nación, en la fecha que entre en vigencia la ley de Presupuestos que consul
tará recursos para el financiamiento de dichos fondos, en conformidad a 10 dispuesto por el inciso 
primero del artículo 8.0"de dicho cuerpo legal, vale decir, que esta última norma entró en vigencia 
el 1.0 de enero en curso. 

LIMITE DE IMPONIBILIDAD • .,..-

El artículo 5.0 del D.L. N.o 3.501, de 1980, establece en su in
ciso primero 9ue estará exenta de impo,siciones la parte de las remuneraciones que exceda de sesen-
ta Unidades de Fomento del último día del mes anterior. . 

En c~nsecuencia, de acuerdo con lo dispuesto por esta norma, 
a contar del 1.0 de marzo de 1981, se eleva el límite de imponibilidad al equivalente de sesenta Uni
dades de Fomento, según su monto al último día d~l mes anterior a aquél en que se pagaron o de-
bieron pagarse las remuneraciones. ' 

Asílas remunéraciones imponibles de marzo de 1981, quedarán I 

limitadas M equivalente de 60 Unidades de Fomento del 28 de febrero del mismo año, esto es a 
$ 68.716,20. 

No regirá el límite de imponibilidad señalado, respecto de las 
remuneraciones que reciban los funcionarios del Poder Judicial y de las cotizaciones que deban en
terarse en los fondos de pensiones, y enfermedad de las Cljas Bancarias. 

LIMITE DE BENEFICIOS.-

El inciso segundo del artículo 5.0 del decreto ley en referen
cia' manÚene, por su parte, en cincuenta sueldos vitales mensuales del Area Metropolitana ellími-

. . 

te de beneficio.s contemplado en el artículo 25.0 de la ley N.o 15.386 y sus modificaciones, cuyo 
equivalente ser~ el máximo que pueda percibirse por benefici~s preVisionales. ' 

Este limite de beneficios no se aplicará a las personas que se 
incorporen al Sistema de Pensiones establecidQ en el D.L. N.o 3.500, de 1980, (arytculo 6.0, del 
D.L. N.o 3.501, de 1980), ni a las personas excepcionadas de la aplicación del artículo 25.0 de la 
Ley N.o 15.386. 
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COTIZACIONES VIGENTES A CONTAR DEL 1.0 DE MARZO DE 1981 

COTIZACIONES DE LOS TRABAJADORES.-

El artículo Lo del D.'1. N.o 3.501, de 1980, dispone que las 
remuneraciones imponibles de los trabajadores dependientes afiliados a las institu:ciones que indi,...
ca, sblo_estárán afectas a las cotizaciones que se señalan,'que serán de cargo de aquéllos. 

Dichas cotizaciones financiarán los regímenes de enfermedad, 
desahucio e indemnización, asignación por muerte y pensiones y los fondos de solidaridad. 

A continuación se señalan los porcentajes sobre remuneracio
nes imponibles que los trabajadores dependientes deberán aportar a los distintos fondos, según los 
diVersos regímenes prevísionales. 

INSTITUCIONES Salud Desahuc. F.ondo Com. Fondo Pens. 

o Prest. Seg; Sólid. Y 
Indemniz. Social Rev. 

0/0 0/0 0/0 0/0 0/0 

; , 

1.- Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares y sus organismos auxiliares. 
a) Régimen General 4,55 1,14 0,21 19,94 
b) Liberados de imposiciones afectos 

al art.14, inciso final de la ley 
N.o 10.475 4,55 1,14 ' 0,21 12,19 

cJ Funcionarios de la Caja de Previ-
sión de los Empleados Particula-
res, del Servicio de Seguro Social 
y del Departamento de Indemni-
zación de obreros Molineros y 
Panificadores liberados de impo-
siciones , 4,58 5,1 0,20 19,07 

d) Funcionarios de la' Caja de Previ-
sión de Empleados Particulares, 
del Servicio de Seguro Social y 
del Departamento de Indemniza-
ción de Obrero$ Molineros y Pani-
ficadores, afectos o no al art.14, 
inciso final de la ley N,o 10.475 4,58 5,1 0,20 12,26 



\ 

- 4-

INSTITUCIONES Salud Desahuc. 
o 

Indemniz. 
% % 

.' e) Funcionarios del 
ex Ser~ ¡ c r o Nacio
nal de Salud o 

~)Func¡onar¡os del 
2,88 

ex S~rvic i o NacIo
nal de Salud 1 ¡be~~ 
Jados de r mpos¡c~o~ 
nes en v i rtud del 
art.14" inciso fi
na 1 de 1 a 1 ey .
N°l00475. 2,88 

2.-Caja Bancar fa de Pen-
siohes o 4,57 

3.-Caja de Previs ión y 
Estimulb de los Em
pleados del Banco de 
Chile . 5,04 

4.-$ección de Prev is ión 
del Banco Centra l de 
Chile. 4,16 

5. -Cajé! de P rev.i si ón y 
Estimulo del Banco 
del Estado de ChIle . 
a) Régimen General y 

Empleados de la 
Caja. 1,92 

b) Ex-funcJona ri os de 
la ex-Caja de AccI
dentes del Trabajo . l,15 

c) FuncIonarios de la 
Superintendenc ra 
de Bancos e Inst f

6,27 

6,27 

1,12 

1,20 

1,07 

462 , 

4,58 

tucfones Financ Ie
ras o 1,16 4,65 

J 

Fondo Como 
Prést.Seg. 

SociaT 
% Q 

0,21 

0,21 

0,21 

0,21 

0,20 

0,76 

0,76 

0,78 

Fondo 
So11 d. 

,Ó,84 

0,88 

0,79 

3,08 

3,08 

3, 1 

, . 

, 

Pens. 
y \ 

Rev. 
% 

19, 12 

12,30 

22,38 

22, 13 

24,62 

25,93 

24,80 



INSTITUCIONES Salud 

6.-Caja de Previsión de 
la Marina Mercante 
Nacional Oficiales y 
Empleados . 
a) Régimen General 5,43 
b) Empleados de Bahfa 

eventuales y dis-
contfnuos. 5,33 

c) Funcionarios de la 
Caja al 27 de sep-
tiembre de 1972 y 
empleados de la 
Empresa Portuaria 
de Chile que opta-
ron por el desahu-
cio del artfr.u10 40 
de la ley 
N°15.386. 4,52 

d) Funcionarios de la 
Caja ingresados 
con posterioridad 
al 27 de septiem-
bre de · 1972 y Em-
p1eados de la Em-
presa Portuar1 a 
de Chile, a esa 
fecha, que optaron 
por el desahucio 
del decreto con 
fuerza de ley 
N°338, de 1,960. 4,6 

7.-Caja de Prevls16n de 
la Marina Mercante 
Nacional, Secc1dn 
Tripulantes de Naves 
y Operarios Mar1t1-
mos . 3,89 

B.-Caja de Previsión de 
la Hfp1ca Nacional. 
a} Empleados 4,71 
b) Cuidadores de ca-

ballos de carrera. 4,00 
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Desahuc. 
o 

Indemniz. 
S 

3,46 

3,40 

3,43 

5,19 

fondo Como 
Prest.Seg. 

Social 
I 

0,22 

0,21 

0,21 

0,22 

0,20 

0,21 

0,21 

l 

Fondo 
Sol1d. 

% 

\ 

r- ' 

J 

'Inl. 
l ' 

Rev. 
I 

18.65 

11.11 

19.36 

19.48 

20.32 

18.43 

19.14 

, . 
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j 

INSTITUCIONES Salud Desahuc. Fondo Como Fondo Pens. 
o Prest.Seg. Sol; d. Y 

Indemniz. Social Rev. 
% % % % % 

9.-Servicio de Seguro 
Social 
a) Régimen General 3,74 0,21 18,89 
b) Obreros del Minis-

teri o de Obras Pú-
b 1 ¡ cas. 3,74 3,33 0,21 18,88 

10.~Caja de Previsi6n de 
Empleados y Obreros 
de la Empresa Metro-
politana de Obras 
Sanitarias: Departa-
mento Empleados. 3,96 6,61 0,20 20,71 

11.-Caja de Previsi6n de 
Empleados y Obreros 
de la Empresa Metro-
poI itana de Obras Sa-
nitarias: Departamen-
to Obreros. 2,61 0,22 20,21 

12.-Caja de Retiro y Pre-
visión Social de los 
Ferrocarriles del 
Estado. 
a) Régimen General, 

empleados con me-
nos de 10 años de 
servicios. 4,0 1,58 0,20 22,14 

b) Régimen General, 
empleados entre 
10 y 20 años de 
servicios. 4,0 2,38 0,20 22, 13 

c) Régimen General, 
empleados con más 
de 20 ' años de ser-
v idos. 4,00 3, 17 0,20 22, 13 

d) Empleados de 1 a 
Caja al 31 de oc-
tubre de 1970 con 
menos de 10 años 
de servicIos. 4,00 1,84 10,4 
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INSTITUCIONES Salud Desahuc. 
o 

Indemniz. 
% % 

e) Empleados de la 
Caja al 31 de oc
tubrede 1970 en
tre 10 y '20 años 
de servicios. 4,0 

f) Empleados de la 
Caja al 31 de oc
tubr,e de 1970 con 
más de 20 años de 
servicios. 4,0 

g) Empleados de la 
Caja que ingresa
ron 'después del 
31 de octubre de 
1970. 4,0 

13.-CaJa Nacional de Em
pleados Públ ieos y 
PerIodistas: Sección 
Empleados Públicos. 
a) RégImen General, 

Empleados Publ i-

2,76 

3,68 

5,5 

coso 3,59 5,29 
b) Empleados del 

Sector Privado. 4,37 7,19 
e) FuncionarIos Se-\ 

mifiscales y fun
cionarlos de la 
Caja al 31 de oc-
tub~e de 1970. 3,54 7,25 

d) Funcionarios del 
ex Serv', do Na-
cional de Salud. 2,87 5,6 

e) funcionarios del 
Instituto de Se-
guros del Estado. 4,71 5,58 

f) funcionarios de la 
Universidad de 
Concepción. 4,71 

g) Funcionarios de 
la Empresa de 
Transportes Co
lectivos del Es-
tado . ' 4 , 71 5,58 

Fondo Como 
Prest.Seg. 

Social 
% 

0,22 

0,22 

0,22 

, 

0,23 

0,23 

0,23 

0,23 

Fondo 
Sol id. 

% 

) 
I 

... 

'1' ' 

Pens. 
y 

Rev. 
% 

10,41. 

10.41 

'J ' 

9.51 

18,81 

13,72 

12,79 

13.83 

14,81 

14,74 

13,67 



INSTITUCIONES 

h) Funcionarios de la 
Empresa Portuaria 
de Chi'le. 

r) Funcionarios de 1 al 
Empresa Nacional 
de ,l Petról eo. 

j) Funcionarios de la 
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Salud Desahuc. 
o 

In'demni z. 
'% % 

3,81 5,63 

4,37 7, 19 

Empresa Naci ona 1 de 
Minería. 4,37 7, 19 

k) Empleados Qe Nota-.. Conservado-rl¡3S, 
res y Archiveros 
Judiciales. 4, 15 11,76 

14.- Caja Nacional de Em-
pleados Públ icos y 
Periodistas, Depar-
tamento Periodistas. 
a) ' Régimen General 3,42 7,0 
b) Régimen 'General , 

ambiente tóxico y 
trabajo nocturno 3,39 6,95 

c) Periodistas 3,42 7,0 
d) Periodistas, am-

biente tóxico y 
trabajo nocturl.. 
no 3,39 6,95 

e) Trabajadores de 
Imprentas de O-
bras 4,53 6,95 

f) Trabajadores de 
Imprentas de -O-
bras, ambiente 
tóxico y traba-
jos noctu r nos 4,49 6,~9 

15.-Caja de Previsión de 
los Empleados Munfcr-
pales de Santiago. 
a) Régimen General y 

Func ¡ ona r i os- de 1 a 
Dirección de Pa\,f -
mentadón de San-
trago 4,03 7,5 

Fondo Como 
Prest.Seg. 

Social 
% 

0,23 

0,22 

0,22 t 

0,21 

0,20 

0,20 
0,20 

0,20 

0,20 

0,20 

0,21 

Fondo 
Sol id. 

% 

Pens. 
y 

Rev. 
% 
r' 

15,68 

12,68 

13,68 

13,01 

16,42 

17,41 
17,56 

18,24 

16,27 

16,96 

18,68 
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, , 
Sal ud . INSTITUCIONES ' Desahuc. Fondo Como Fondo Pens. 

o Prest,Seg .. Salid .. y 
Indemniz. Social \ .Rev. 

% % % " % % 

, 
'b) Empleádos de la 

;:.:; : Caja 4,87 10,28 0~21 15,21 
. . e) .Empleados de .la 

CaJa de Obreros 
.. 

i ' Mun i ci pa 1 es de la 
·Repú91i ca 4,03 5,0 0,21 22~86 

16 . -Caja. de Previsión So-
cial de los _ Empleados 

:H'unicipales de Valpa-
'" ra I so. 

a) -Réglmen Genera 1 4,79 0,21 
"o 

17,52 7,9 . ... 
b)Empleados de la ' . 

;';-4 

~~ Caja- 4,79 14,03 0,21 . 13,47 : 
" 

17. -Caja de Ret Iro y Pre- ./ 
visión de los Emplea- : 

dos Mun·' r i pa'l es de la 
Repúb 1 i ca o . 

21,,5 ;' .i a) Rég I men ' Gen.era 1 3,8 4, 12 0,21 
b) Empleados de la 

Caja al 31 de 
Qctubre de 1970 3,8 4, 12 0,21 21,5 

e) Empleados de la 
Caja ingresados 
con postel"lori- .. \ . 

dad al 31 de oc-
. tubre de 1970 3',97 , 5, 15 0,21 " .' 22,43 

lB.-CaJa de PreVisión So-
cial de los Obreros ' 
Municipales rde la 
Repúbl J ca o 

a) Régimen Genera l. 4,0 0,20 21,22 ," 

b) imponente de la 
ex Caja de Pre-
vis tón de 10,s . O-
breros Mun fdpa-
les de Sant iago 4,0 0,20 20,39 

\ 
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r:¡ biefl, el articulo 11° :'é: .~l cuerpo legal es
tableceque las instituciones de, previsi6nexistentes a la fecha de su entra
da envigen¿ia, requerir~ d~ d¡~posici6n legal expresa para establecer nuevos 
beneficios o para efectuar traspasos de fondos que signifiquen un cambio de 
destino de las . respectivas cotizaciones sus reajustes e intereses y del apor
te fiscal. 

Cabe hacer presente, que conforme a lo estableci
do en el artículo 28°, del decreto ley en referencia en el régimen previsional 
de · la Caja .de Previsión de Empleados Particulares y sus Organismos Auxiliares, 
la gratificación legal, contractual o voluntaria y la participación de utili
dades estariri ~f~ctas a contar del 1° de marzo próximo a las mismas imposicio~ 
nes que las remuneraciones mensuales, esto es, las señaladas, en el número 1 
~el artlculo 1°. 

Concordante con 10 anterior, el artículo 30° del 
D.L. N°3.501, de 1980, deroga la letra c) del N°1, del artrcul~ 26° del decre
to N°857, de 1925, del ex M. de H., A., P.S. y r., que había sido modificado 
por el N°l del ~rtrculo 5° de la Ley N°17.36S, y que disponía que el empleador 
depositaría' en lacue~: tn de Fondo de Retiro de cada empleado el 10% de las gra
tificaciones legales que correspondieran al empleado y que sería de cargo de 
éste. 

Por otra parte, de acuerdo al artículo 29° del 
mismo cuerpo legal, 'las sumas pagadas a título de bonificaciones y gratifica
ciones legales a los imponentes de la Sección Oficiales y Empleados de la Ca
ja de Previsión de la Marina Mercante Nacional estarán afectas a las mismas 
imposiciones que ' las remuneracione5men~'::;,:a les, esto es, las indicadas en el 
ndmero 6, del articulo 1°. . 

~hora bi~n, en ambos casos, el decreto ley dispo
ne que para . determinar la parte de dichos beneficios que se encuentra afecta 
a imposici'ones e impuestos en relaciqn con el límiter. ··):)"~:)·~· ~¡:~·!':·";'i".", i'Y·i :-'::;;;~~c> ;,:. ,: !al 
se distriblJir~ sú monto .en proporción' a los meses que comprenda el perrada a 
que correspond~n y los cubcientes se sumarán a las respectivas remuneraciones 
mensuales. Las imposiciones e impuestos se deducirán de la parte de tales be
neficios que su~ada a las ~espectivas remuneraciones mensuales no exceda del 
lfmite máximo deimponibil ¡dad. 

~onforme a 10 dispuesto en el artículo 10° del 
decreto ley, la cotización del 4% que se establece para el personal de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado que ' no se incorpore al régimen del D.L. 
N°3.500, de 1980, ser~ retenido de las remuneraciones y destinada a financiar 
el Servicio Médico de dJcha Empresa. 

Por otra parte, los trabajadores afil jados al ~
partamento de Indemnizaciones a Obreros :101 ineros y Panificadores deberá efec
tuar a ese Departamento una cotización de su cargo equivalente al 6,4% de sus 
ramuneraciones que ~erá la anica fuente destinada a financiar los beneficios 
que actualmente otorga dicho Departamento. 

La letra a) del artfcul0 32° del decreto ley 



deroga la ley N°17.968 y su artículo 9° es t ab lece que .Ios choferes ' e Inspecto
res de la locomoción colectiva part icula r urbana y subu'rbana y los empleados 
adm In i s t rati vos de 1 as asoc ¡ aci ones de emp resa rI os de d,fcha 1 ocomoci ón co 1 ec
tiva~ qued~r§n afectos a~ rSg rmen gene ra 1 de prev ls fónde los imponentes de 
la . Caja de 'Previsión" de Empleados Pa r t l'c ulao"es y, po r ta nto , a/ las cotizacio
nes dispuest~ en el name ro 1, l etra. a) de l ar tfcuto 1° . 

Es necesa r io rec~ l ca r que las nuevas cot izac iones 
indicadas no afectan a los trabajado res ff ndependlentes; al . pe rsonal a que se 
refiere el artrculo 96° del D. l. N°3 . 500 , de 1980, ni a lo~ t rabajadores a 
que se ref ie ren los art rculos 1° de l a ~ l eyes N°~ . 15. 478 (rSg imen de a r tis
tas) y 9.613 (rSg imen de peluqueros propie.ta ri os) . 

las cot i zac iones de los t rabajadores depend ientes 
d.eberán ser deducidas de sus remuneraciones por e l' empleador e int egradas en 
las respectivas instituciones de prev I.s oón dent ro de los 10 pri me ros días del 
mes siguiente a aqu~l en que se paga ron o ,deb ie ron paga rse aqu~110s, apl lc§n
dosepara todos los efectos las dispos ic iones de l a ley N° 17. 322 y sus mod(
ficaciones . Los empleadores que péguen as Ignaciones f am l] Jares a ~~s traba
jadores, deducirán el monto cancelado po r este conc~pto, de las 'cotizaciones 
e impuestos que deban integra r en l as anst ituciones de previ s ión . En aque
llos casos en que los montos pagados por as ignaciones sean ~ayó res que las ~ . 
cotizaciones, dichas instituci ones deben devo1ver 10 5 sa ldos. que se produzcan 
en favor de los empleadores . Aque ll os sa 1dos que no hub iesen s ido .reembolsa
dos en dicho plazo se pagar§n con los reajustes ' e inte reses- de l a leyN°17 . 322 ! 

Al r~s pec to , cabe hace ~ presente queaque Jlos em
pleadores que para efectos de l Fondo Unftco de Prestac iones Fam il lares imponen 
attualmente eh a lguna Caja de Compensac~6n , efectuar§n en d icha inst ituc ión 
la compensación de las ~s ¡ gnac Q ones f am ! l ~ a re s pagadas y rec l bi r§n de ellas 
los saldos a su favor que resu i ta ren , Es ta compensaci ón se har§ contra los , 
mOntos provenientes de la cot ozaci ón pa ra e l Fondo de Pres t aci ones de Seguri
dad Social que establece e l a r t 1cul0 1° de l D.L. · N°3 . 501, de 1980, y la totJ
zación para subS id ios de i ncapac idad l abora l cuya t asa se f i ja r§ en · un D ~ F . L . 
de los Minister ios de l Traba jo y Prev[ slón Soc ia l ~ de Sa lud que d istri buir§ 
las tasas de cot izac ión del ar t fcul0 1° de l decret 6 l ey N°3 .50 1. 

Co ti zac iones e impuesto . de ca rgo p~tron~ l ~ De a
cuerdo a Jo est ipu l ado en e l a r t fcu lo ] 0 y 25° de l~ dec reto ley en estudi6 los 
empleadores só io debe rán efectua r l as cot izac! ones estableci das en el art í cu
lo 15° de Ja Ley N°16 . 744 . A contar de l 1° de ma r zo de 1981 , l a coti zación 
bá. t~a se r§ de 0,85% de l as remune rac~ones imponi bles y l a cot izac ión ad ~ c i ó
nald fferendada se mod i fica seg ún 10 d u-s puesto en e l a r t i culo 1° t rans h ori o 
del decreto l ey en es t ud ro, de l a s lgule nt B'forma : 
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ANTIGUA COT1ZACI0~ 
ADICIONAL (%) 

2 

3 
4 

/ 

NUEVA COTIZACION 
ADICIONAL (%) 

0,85 

1,70 

2,55 

3,4 

Cabe agregar que en conformidad al artículo 24° 
del d_ecreto ley, se deroga el recargo a la cotización bás¡'ca general de la 
ley de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales establecido por 
el artículo 8° de la ley N°17.483, que afectaba a las activipades mineras. 

Pór otra parte, el artículo 8° del decreto ley 
modifica el sistema de financiamiento del Fondo Unico de Prestaéiones Famil ia
res y del Fondo Coman de Subsidios de Cesantía, el imtnando las actuales coti
zaciones d~l 7t y 2% respectivamente, y ree~plazándola~ por aporte fiscal. En 
~o~secuencia, desde ello de marzo próximo las remuneraciones no estarán a
fectas a estas imposiciones , 

Impueito transitorio.-

El artículo 3° transitorio ha establecido un im
puesto de carácter general de cargp de los empleadores equivalente al 3% de 
las remuneraciones imponibles, el cual se reducirá a un 2% para el año 1982 y 
a u~ 1% para el año 1983 y finalmente, se el iminará en 1984, Este impuesto 
se pagará conjuntamente con las cotizaciones y en las instItuciones de previ
sión a que se refieren los artículos 1° de esta ley y 83° del D.l. N°3.500 
de 1980 y quedará afectos a las disposiciones de la Ley N°17.322. 

Las instituciones de previsión integrarán las su
mas recaudadas en la Tesorería Comunal que corresponda dentro de los diez pri
meros días del mes sig~iente al de su recaudacióh. 

Tanto la derogación de cotización establecida en 
el ártículo 8° como el impuesto creado en el articulo 3° transitorio afecta a 
todos los empleadores cualquiera sea el régimen previsional de sus trabajado
res. No obstante, al personal a que se refieren los D.F.l. N°s. 1 y 2, de 
1968, de los Ministerios de Defensa Nacional y del I~terior, respectivamente, 
sólo le es apl ¡cable el artículo 8°. 

Lo señalado anteriormente también regirá para los 
trabajadores independientes afectos a las disposiciones del D.L. N°307, de 
1974. I 

Dado que, las nuevas cotizaciones comenzarán a 
regir a contar del 1° de marzo de 1981; ellasdebe'rán aplicarse por primera 



vez , sobre lélS , remunerqctones imponi .b l es , del mes de ma lr zo e i'n t eg ra r se' e n las 
instituc iones ,de prevl~ r 6n : a , m's ; ta rda ;: e l dfa JO de ab ri l . En co nsecuenc fa, 
las cot i zaciones que se recauden 'du r a nte e ~ !T\e;S de mal Jr' z,? que co rrespondan a 
remuner~c rone~ de l me$ de feb r~ro o an te rlores~ estarán suj eta ~ a ¡as ~¿tua-

, ~ l~s tasas de cot i zad ón ,o, 
, ;1'" 

Cot i zac tones de los 'Pens i onados~ , , ' ' 
,,'j ,; .. ,'. f I '~. 

l . .. .. ·:· • 

' .~ :Los pen~ ' o n ado5 de ~ os actua le s r e . menes de pre-
vis j~n cont i nuarán efectuando las mIs ma s cot izaci ones que est6~ ; ~cen l as d i s-
tintas dlsposldones legales que 105 a f ectan ", s eg ún c lJia ] s ea 'i6: instit lJ eB ón " 
de prevl~i6n a la que es~'n af il iados . En e fec t o , no ha SI do de rogada n l ngu-

;\. na cotizac i6n de dicho secto r; a l o s f<;l'ndos de , pe n s g,o r¡e :s ~ jubdaclOnes o' mo n~ 
tepíos "y en el , inds'o tercero Gel a rtfcu lo 22° qel de,c r e t o en estud'fl O, se se- "1, 

:fiala ,xp r esamente quemant fenen su vi genci a l as I mpc~icl ones o apo rtes ,de car-
gó de los! p~ns í onados qul ,ti enen po r f ¡ na l~ dad e l ffrancl am ¡e nt o de las p re~ -
tac iones m'd I cas o '" 

Cotlzac íones o apo r tes de l as lnsd t udones ,de Püev i s nón . 
- , .', I ' 

El ! nel so segundp de 1. a rt fClJ 1 ,o 22: t. 'i a I nd !cado, 
~'d~roga t6das l as no rmas que cqn t emp l ena i gCn ~ po ,- te o Impos ki'ón, de ca r go 
ae las instituci ones de prev i s i6n, des trnado á l ff~anciam ~ento ~e l as p r~~~ 

" taciones mé<i ~ cas y de los subs ld i'os por ¡ nc~paddad tabo r a l ? De ac""erdo con 
10 anterior. a ' con t a'r del '1° de ma r zo próximo, se e l amurilan la:; coU zaciOriés ' 
delltsob.re ltE n:frune raclones imponI b l e s y de l 2% de las pen:d o nes qrue estab l e-

' ¿én .l as le Ú'as b) y d) de l a l''' tac Ldo 14° de' Id ley NV 16 · 78 1 y e l a po rte ' sob re 
las ent r~d~s bruias de 1aS ' ) n~ tituc i o nes de P~eY ( 5 1 6n contempl ad6 ~n l a ' l e
tra b) de 1 a r tículo' 13° de l DoF oLN°286, de,j'960, y sus ' mo(HH cad ones ~ : Srn 
perju Icio de to anterior, el a rt fc ul 0 27° de l cue rpo !ega 1 reba j a de un 10% 
~ ' u~ 4% dé los salar ios de los ~~spettivos 6b( e ro s~ e l aporte del Se rvlci o de 

'Seguro 'Sod a! co ntemp l ado en el ' art'icülo 76" de la ley N°l 0 . 383, pa rá e l' otor
ga~ i ento de p r~stac i onespor ~nfe rmedad y :ma t e rnr da d q ~e establ ece eSa ' 1 ey~ 
por parte 'de las empresas, s ind i ca tGs 'o 'asocHOld:a,;ve:s patrona l es ti obre ras Aque 
demu,es tren mejo r es cond ici ones que e l Se rvlc:fo Nac ional de Salud pa ra t oma r -
las 'asu ' é.a rgo en caso de exi sd f' UI1 ,CC:>n'\,I enlCCOn el ' Se tvkid de Se "qro 56- '" 
dal al ' e f ecto o 

F inalmente, cabe ~ enalar que_E ~ ar tkul0 23" del 
dec reto l ey en e s tud io, de roga ~ a s d is posi,d on€'::.; i e gi5;] e s 'l J, e: estab l ecen a- \ 
portes o cot izac iones pr~vr s f ona l e s q ue ~o tengén e l ca ; ác t e r de I mpbs~ o i o- ' 
nes de los traba j ado r es ode los pen:donadcs y d i spcne que s e mante nd rán, no 
obiia~te , l o s aportes ' de ca r go f ¡ sca l~ ¡os ~e ~ fvado~ de la ,a p!fcac16n de mu l 
tas po r i nf r acc iones a l as l eyes de p r E~ i ~j 6n ~oG¡a l ~ los contemp l ados en 
la Ley N°16 . 744 o ' 

Po r ou a pane~ e:l arrkulo: 31" de]" D,: LJ050 1, ,de 
'l980, modifica l ass ¡gu ien t es no rma !? sobre de~d U1a'~uón de recursos de Inst i 
tuc iones de prevl s i 6n: 

l.- "Se 'sustituye 1; a l et ra b) de ~ d nrC.~J~c. 59 ~'::il e '! a l ey N ° l 0 < 383 ~ estab l e
el éndose que ete 'k .. ~ r ecursos de ~ Se \"'v u d ,(¡) de 5eg uJ~r\) Sod a 1 se d~s ti na ra 
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el 4,58% a atención médica, subsidios y 
Servicio entregará al Fond9 Nacional de 
que le proporcione el Fisco; 

I ' 

a ~x il fos de lactancia, que el 
Salud, con cargo a los recursos 

~ 

2.- Se suprime en el inciso primero del artTcul0 39° de la Ley N°10.662 que 
creó la Sección Tripulantes de Naves y Operarios MarTtimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, las expresiones: "el 4,5% de 
los salarios imponibles más ... 11, recursos que dicho prec'3 pto legal ,des
tinaba al servicio encargado por la ley de la atención médica de ' los o
breros y al financiamiento de los subsidios por enfermedad y de reposo 
establecido en esa ley; y 

3.- Se derogan lbs incisos segundo ~ tercero del artfculo 44° del D.S~~.F.L.) 
N°68, de 1965, del M. del T. y P.S '., que aprueba los Estatutos para la 
Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la RepGbl fca, que 
establecen aportes de dich~ Caja al Servicio Nacional de Salud, actual 
Fondo Naci onal de Salud. 

INCREMENTO COMPENSATO CI O DE LAS REMUNERACIONES IMPONIBLES. 

El artTculo 2° del D.L . N°3.501, de 1980, dispone 
que lqs trabajadores dependientes afil lados a las irstituciones de previsión 
indicadas en el artfculo precedente, mantendrán el monto lTquido de sus remu-
neraciones . / 

Cabe hacer presente que para este especTfico efec· 
to debe entenderse por remuneración 1 fquida, la remuneración imponible dedu
cidas exclusivamente las cotizacionesprevisionales. 

S610 para~~te efec~o y para la apl icación de las 
cot izaciones dispuestas en el artrculo 1° del cuerpo legal en estudio, se in
crementan las remuneraciones de ,estos üábajadores en la parte afecta a impo
siciones, ~ediante la apl icaciónde los siguientes factores: 

1'.- Ca'a de Pr'evisión de Empleados Particulares anismos auxil lares. 
a Régimen General. 1,182125 
b) Ltberados de imposiciones afectos al artrculo 14, inciso 

final de la Ley N°10.475. 1,182125 
c) Funcionarios de la Caja de Previsión de Empleados Parti

culares, del 'Servicio de Seguro Social y del Departamento 
de Indemnización ¿e Obreros Mo) ineros y Panificadores 1 i-
berados de imposiciones. 1,1754 

d) Funcionarios de la Caja de Previsión de Empleados Parti
culares, del Servicio de Seguro Social y del D~partamento 
de IndemnizacIón ~ Obreros Mol ineros y Panificadores afec-
tos o no al artfculo 14, inciso final de 1a Ley N°10.475. 1,1754 

e) Funcionarios del ex Servicio Nacional de Salud. 1,172125 
f) Funcionarios del ex Servi~io Nacional de Salu~ 1 iberados 

de imposiciones en ,virtud del artfculo 14 inciso final, 
de la Ley N°10.475. 1,172125 
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2.- Caja Bancaria de Pensiones. 

3.- Caja de Previsión y Estímulo de ~ os Empieados del Banco de 
Chi le. 

4.- Sección de Previsión del Banco Centr~J de Chile. , 

5.- Caja de Previsión y ~stímulo de los Empleados del Banco 
del Estado de Chile. 
a) R~gimen General y Empleados de la Caja. 
b) Ex funcionarios de la ex Caja de Accidentes del Trabajo. 
c) Funcionartos de la Superintendencia\de Bancos e Institu-

ciones Financieras. . . 

6.- Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, Sección 
Oficiales y Empleados. 
a) R~gimenGeneral. 
b) Empleados de Bahía eventuales y discontinuos. 
c) Funcionarios de la Caja al 27 de septiembre de 1972 y 

empleados de la Empresa Portuaria de Chile que optaron 
por el desahucio del artículo 40 de la Ley N°15.386. 

d) FuncionariOs de la Caja ingresados con posterioridad al 
27 de septiembre de 1972 y emplea ¿~ s de la Empr~sa Por
tuaria de Chile, a esa fecha, que optaron por el desa
hucio del decreto con fuerza de ley N°338, de 1~60. 

7.-r.<>.: ;~ ~ de Previsión de 1a Marina Mercante Nacional, Sección 
Tr1 üulantes de Naves y Operarios Marítimos. 

8.- Caja de Previsi6n de la Hí~ica Nacional. 
a} Empleados. . 
b) Cuidadores de caballos de carrera. 

9.- Servicio de Seguro Social. 
a) R~gimen General. 
b) Obreros del MInisterio de Obras Públ icas. 

10.- Caja de Prev ísión de Empleados y Obreros de la Empresa Me
tropol ltana de Obras Sanitar ias: Departamento Empleados. 

11.- Caja de Previsión de Empleados y Obreros de la Empres d . Me~ 
tropol itana de Obras Sanitarias: Departamento Obreros. 

12.- Caja de Retiro y ?revisión Social de los Ferrocarriles del 
Es tado. ." 
a) Régimen Gene~al. 
b) Funcionarios de la Caja. 

1,196725 

1,201725 

1,262525 

.1,30 
1 ,310 

. 1 ,290 

1,1558 
1 ,1758 

1 , 1658 

1 , 1558 

" 1575 

. 1,2068 
1,2133 

1,2020 
1 ,2020 

1,2600 

1 , 1500 

1,2625 
1,0865 

\. 
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13.- Caja Nacional de Empleados Públicos y Perlodlstas:',Seccfón' 
Em leados PQbl Jcos. 
a Reglmen General Empleados PQbllcos. 
b) Empleados del Sector Privado. 
c) Funcionarios Semlfiscales y funcionarios de la Caja al 

, 31 de octubre de 1970. 
d) Funcionarios del ex Servicio Nacional de Salud. 
e) Func i onar i os de I I ns ti tuto de Seguros de 1 Es tado. 
f) Funcionarios de la Universidad de Concepción. 
g) Funcionario~ de la Empresa de Tra~sportes Colectivos del ' 

Estado. 
h) Funcionarios de la Empresa Portuaria de Chile. 
i) Funcionarios de la Empresa Nacional de Petróleo. 
j) Funcionarios de la Empresa Nacional de MfnerTa. 
k) Empleapos de Notarras, Conservadores y ArchIveros 

Judiciales. 

14.- Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, Departa- , 
mento Periodistas. 
él} ,Régimen General. 
b) Régimen General, ambiente tóxico y trabajo nocturno. 
c) Periodistas. " 
d) Periodistas, ambiente tóxico y trabajo nocturno. 
e) Trabajadores de Imprentas de Obras. 
f) Trabajadores de Imprentas de Obras, ambiente/ tqxlco y 

trabajos nocturnos. 

15.- Ca'a de Previsión de los Em leados 
a , Régimen General y funcionados 

mentaci ón de Sant i ago. 
b) Empleados d~ la Caja. 
c)Empleados de la Caja d~ Obreros Municipales de la Repú

b 1 fea. 

16.-Caja de Previsión Social de los Empleados Municipales de 
Val araiso. 
a , Régimen General 
b) Empleados de la Caja 

17.- Caja de Retiro y Previsión de los Empleados Municipales de la 
Re úb 1 i ca ~ 
a Regimen General. 
b) Empleados de la Caja al 31 de octubre 4e 1970. 
e) Empleados de la Caja ing'resados con posterioridad al 31 de 

octubre de 1970. 

18.- Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la Re
pObllca. 
a) Régimen General. 

" b) Imponentes de la ex Caja de Previs'lón de los Obreros Munl-
, cipales de Sántiago. 

\ , 

" 

1. 1)05 
1 • 1583 

1.1483 
1,065 
1,075 
1,075 

1.075 
1,065 
1, 1583 
1.1583 

1,2183 

1;1883 
1 t 1983 
1,1883 
" 1983 

, 1,1983 

'1,2083 

1,200 
1,20 

1,20 

1,20 
1,20 

1.2150 
1.2150, , 

1,1650 

1,20 

1,20 

, 

\ -. 
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• 
Las nuevas remuneraciones imponibles de los ac

tuales trabaja¿ores imponentes de las instituciones seRal~das en el 1 istado 
anterior, regirán desde ello de marzo de 1981. 

Sólo para los efectos antes descritos, se aumen
ta Cil ingreso mínimo en un 20%, por 10 que a contar del 1° de marzo próximo 
ascender§ a $5.458, 64, ya sea que se trate de trabajadores que actualmente 
perciban un ingreso mínimo o que en el futuro contraten sus servicios en .su 
equivalente. 

Los auméntos de las remuneraciones imponibles de
rivadas de la apí ¡cación de estas normas, deberán considerarse en los futuros 
reajustes. Es preciso, sin embargo, hacer presente que, tal como 10 seRala 
expresamente el artículo 4° del D.L. N°3.501, de 1980, estos incrementos sólo 
deberán producirse con objeto de mantener el monto líquido de las remunera
ciones, beneffcios y prestaciones, sean legales, convencicinales o dispuestas 
por fallos arbitrales de los trabajadores dependientes; no podrán alterar el 
monto liquido de los beneficios o prestaciones de cualquiera naturaleza es
tablecidas o convenidas e~ ingresos mínimos; ni incidir en la determinación 
del monto de las pensiones y otros beneficios previslonales establecidos en 
disposiciones actualmente apl Icablesa los trabajadores a que se refiere el 
artículo 1° del decreto ley. 

CALCULO DE LAS FUTURAS REMUNERACIONES IMPONIBLES 

De acuerdo a 10 indicado anteriormente, es nece
sario recalcular a partir del mes de marzo próximo las remuneraciones de na
turaleza imponible de todos los trabajadores dependientes, con el objeto de 
determinar la nueva remuneración imponible sobre la cual se apl icarán las 
nuevas tasas de cotización. 

Como ya se seRalara, el decreto ley dispone la 
mantención de las remuneraciones líquidas del mes de febrero de los trabaj·a
dores. En consecuencia, su apl icación significa mantener ta remuneración lí
quida de febrero. Sin embargo, la existencia de diferentes tipos de remune
raciones de ¡:aturaleza imponible, de topes máximos de imponibil ¡dad, de au
mentos convencionales pactados con anterioridad a la publ icación de este de
creto ley, de futuros reajustes y otros, hécen necesario clarificar mediante 
ejemplos las diversas situaciones que planteará el ~ecálculo de las remunera
ciones imponibles. 

R B F 

R B Ff 

Para ello, se define los siguientes términos: 

Remunerac ión bruta total percibida en febrero de 1981 

Rem~nerac¡ón bruta percibida en febrero de 1981, de carácter fijo. 
Para estcs efectos se considera como remuneración fija el sueldo 
base y aquéllas que se perciben permanentemente con un monto único, 
como po r ejemplo, asignaciones profesionales, de zona, de riesgo, 

Cl etc. 



R B v 

R L 

F 

A T e 
50 s v 
60 u F 

N R B 
N R L 

N T\ C 

CASO 1.-
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Remuneración bruta de carácter variable, como por ejemplo, horas 
extraordinarias, bonos de producción, etc. 

Remuneración líquida. 

Factor de reajuste del artículo ; 2° del D.L. N°3.501, de 1980. 

Actual tasa de cotización person91. 

Tope máximo deimporiibil idad 'vigente en febrero de 1981,$50.6.64,50. 

Tope máximo de imponibilidád para ,el mes de marzo de 1981, 
$68.71(>,20 

Nueva remuneraci6n bruta. 

Nueva remuneraci6n líquida. 

Nueva tasa de cot i zaci 6n persona 1 • 

Un trabajador ~fecto al rigimen general de Empart obtuvo en febre
ro la siguiente .remuneraéi6n: 

Sue 1 dci base ' 
Asignaciones fijas 
(50%' del sueldo base) 
Rem. bruta febrero 
menos coto persona 1 (12,3325%) 
Rem. líquida febrero 

$ 15.000 

$ 7.500 
$ 22.500 

2.775 
19.725 

En este caso, como se trata de una persona cuyas remuneraciones 
son todas de caráct~r fijo y su monto , total no excede el tope de 50 S V, co
rresponde aplicar la sigui~nte f6rmula: 

" , 

CASO 2.-

l ~ R B = R B F f X FI 

Reemplazando se tiene: 

N R' B = 22.500x1,182125 

N R B = 26.597,81 

En consecuencia la remuneraci6n lfquida será: 

N R L = N R B - N T C x N R B 

N R L = 26.597,81 ~ 0,2584 x 26.597,81 

= 19.725 

El mismo trabajador del caso 1, que además de las remuneraciones 
fijas ahí seAaladas obtuvo las siguientes remuneraciones varia
bles durante el mes de febrero: 
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Bono producción 

($5 por unidad; total producción 
mensual 2.000 unidades) 

Horas extraordinarias 

Luego, se tiene qu'e: 

./ 

$ 10.000 

$ 7.000 

$ 17~000 

R B F = R B F f + R B v = 22.500 + 17.000 
--= 39,.500 

R L febrero = R B F - A T e x R B F 

= 39.s00 - o, 123325 x 39.500 

= 34.629 

\ , 

Esta remuneración lfquida de febrero, se descompone en $ 19.725 
correspondientes a la parte fija de la remuneración y en $ 14.904 que es la 
parte variable de la misma. 

Ahora bien, ' dicho trabajador durante el mes de marzo obtuvo la 
misma remuneración fija (22.500) y las s~guientes remuneraciones variables: 

I 

Bono producción 

($5 por unidad, total prod. mensual 
3.000 unidades) 

Horas extraordinaria~ 

$ 15 .000 

$ 6.000 

$ 21.000 

En este caso, conforme al decreto ley, se trata de manten~r en 
marzo la misma remuneración 1 íquida de febrero por aquella par.te de carácter 
fijo y, por la parte variabJe obviamente por su misma naturaleza no se puede 
estar a la s i tuación de febrero sino a la,quele;hub-fese correspondido teórica
mente de no haberse aplicado el decreto ley. 

N R B = R B F f x F + R B 

= 22.500 x 1,182125 

= -510422,44 

+ F v 
+ 21.000 x 1,182125 ' 

N R L = N R B - N T e x N R B 

= 51.422,44 - 0,2584 x 51 . 422,4~ 

= 38.135 

Como se observa la remuneración 1 fqutda de marzo es mayor en 
$3.506 que la de febrero, ya que en este caso las remuneracfones orutas va
rrables aumentaron en $4.000, la cual en términos líquidos actuales equivale 
exactamente a los $3 . 506 (4 . 000 - 4.000 x 0,,123325). 

\ 

/ 
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CASO 3. - Un t rabaJ ado.r af i 1 i aclo ¿3 Emp2 rt., rég i men genera 1, c.. ~tuvo en fe
br6ro la siguiente remun er3ción: 

Sueldo ' base $ Lf :j .OOO 
Asig. r ;~s pons . $ 2;;.000 
Asig. ?rof. 
(20% sueldo base) ' $ 8.COO -
Rem. :. r ',:ta febrero $ 73·COO 

Dado que el tope m'ximo imponible en febrero es de $ 50.664,50 el 
monto de la cotización personal es de $ 6.248,2 (50.664,50 )( 0~123325) y, por 
consigu¡ ¿~te~ su remunerac16n lrquida es de $ 66.751,8. 

Supóngase que en mar~o gana la misma remuneración total, de carác· 
ter fijo, obtenida en febrero. Dado' que esta remuneración excede el tope 
máximo impositivo su r.ueva remuneración bruta se recalculará mediante la si-
guiente f6rmula: 1 

N R 3 - ~ B F f x F - (R a F f - 50 s. v.) (F -~ 
, r ' . 

De la fórmula anterior se ¿es~rende que el total de la remunera
ción de febrero se ampl ifica por el fac ~~ r correspondiente (R 9 F x F) y a 
ello se le deduce el incremento de aque l la parte de la remuneración que ex
cede del tope de imponibil ¡dad. 

(R B F f - 50 S. V .) (F - 1) 

Reemplazando se tiene: 

N R B = 73.000 x 1,182125 - (73.000 - 50664,5) 0, 132125 

= 82.227,27 

Como esta N R B excede el tope máximo imponible vigente en marzo 
($68.716,20) la nueva tasa de cotización deberá apl icarse sólo hasta dicho 
top~; en consecuencia, el monto de la cotización es de $ 17.756,27 (68.716~ ~ 
x 0,2584) y 'la remuneración lffquida de $ 64.471" (82.227,27 ~ 17.756,27). 

A pesar de que en este caso se observa una diferencia de $ 2.280,8 
entre la remuneraci6n líquida de marzo y febrero la equivalencia oueda inal
terada ya que ello sólo ,se debe al aumento de tope de imp,onibilldad. 

CASO 4.- Un trabajador afil iado a Empart, régimen general, obtuvo en febre" 
ro una remuneración bruta de $ 73.000 de la cual $ 40.000 corres" 
pondfan a remuneración fija. En el m¿s de marzo no ' hubo reajustes 
de ~emuneraciones ~enerales ni convenc~onales. ~ecibiendo el tra-
bajador lo que sigue: . 
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Rem. fIJa 

0,5 por un~dad de prod. 
(prod. • 90.000 unid.) 

3% de las ventas 
(venta .. 7'0.000 unid.) 

$ 40.000 

$ 45.000 

$ 2.100 

$ 87.100 

Al Igual que en el caso anterior la remuneración lrqulda de febre
ro e5 de $ 66.751,8 ya que la remuneración bruta excede el tope. Si !'~ embar
go, como la remuneracidn bruta de marzo es dist L,L.; que la , de febrero las 
re$pectlvas lfquldas obviamente diferirán. 

'-

En este caso se trata de conse r var en marzo un~ remuneración fija 
lfqulda equivalente a la percibida en febrero ya que la remuneración variable 
por su propia naturaleza no puede tener un monto liquido equiv~lente en ambos 
meses. En consecuencia deberá mantenerse el monto liquido de . las remuneracio
nes variables que le hubiese correspondido al trabajador en el mes de marzo, 
de no haberse apl ic~do el decreto. 

/ 

" ' \ Para ello deberá procederse de la siguiente forma: 

- El total de la remuneración fija bruta de febrero se amplifica 
por el factor (R B F f x f = 47285) 

- El monto por unidad de producción se amplifica por el factor, en 
este caso, 0,5 x F = 0,5911. Este nuevo monto unitario se apl l
ea a la producción del mes de marzo obteniéndose una nueva remu
neración brutp por este concepto de $ 53.199. 

/ 

- El porcentaje de comisión por ventas también deberá ampl Iflcar
se por el factor, en este caso el porcentaje ampl iticado es de ; 
3,5464%, y en consecuencia, la comisión por ventas es detl.482,48. . . . 

- La suma de los tres componentes anteriores permite determinar 
una remuneración bruta teórica (R B T) de $ 102.966,48. 

La fórmula para la nueva remuneración bruta es la siguiente: 

N R B ca R B T - (R B T - 50 S.V.) (F - 1) 

F 

N R B ~ 102.966,48' - (102.966,48 - 50.664,5) x 0,182125 

1,182125 

:; 96.330,14 
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No obst2nte, este ~roc6dimiento es alternativo a la posibilidad 
de apl icar directa :~eÍlte 21 tetal de la remuneración bruta la fórmula se~ala
da en el caso anterior, esto es; 

CASO 5.-

N R B = R B x F - (R B - 50 S.V.) (F- 1) 

= 87.100 x 1,182125 - (87.100 - 50,664,5) x 0,182i25 

= 96.327,27 (.Ir) 

La remuneración líquida es la siguiente: 

R L = 96.327,27 - 0,2584 x 68.716,20 

= 78.571,O~ 

El mismo trabajador dél ejemplo anterior en el lT1es 'de junio de 
1981 habría tenido las siguientes remuneraciones: 

- Remuneraciones fijas 

- Remuneraciones variables 
$0,5 por unidad de prod~ 
(prod. = 120.C:J\ 

- 3% de las "entas 
(venta = 80.000) 

$ 54.000 

$ 60.000 

$ 2.400 

$ 1 " r '''O 
',;' > c';J 

La remuneraclon fija ~ubió respecto a febrero y marzo por dos con
ceptos: un reajuste convenci9~al del 10% pactado con -anterioridad al D.L. N~ 
3.501, de 1980 y, por un aumento de $ 10.000 voluntario~ Este último por ha
ber sido pactado con posterioridad a la vigencia del decreto en estudio no 
debe incluirsé dentro de la remuneración bruta para efectos de la amplifica
ción, sino que'sé suma por su monto nominal; Por consiguiente, la nueva re-
muneración bruta se obilene como sigue: I 

' N R B = 106.400 x 1,182125 - (106~400 - 50.664,5) x 0,182125 

+ 10.000 

N R B' = 125.627,27 ' 

En cons~cu01 . :ia, suponiendo que el tope de imponibil ¡dad vigente 
en el mes de junio s~r~ $ 72.600, la remuneración lfquida ascende~~ a 
$ 106.867,43. 

CASO 6.- ' Un trabajador afil iado a Empart, régimen general, tuvo en febrero 
las siguientes remuneraciones: 

U~) La diferencia se debe a las aproximaciones de decimales. 
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- Rem. fijas 
- Rem. variables: 

- Horas extraordinarias 
($ 375 x hora, 20 horas) 

- $ 400 por visitas 
(visitas = 40) . 

- 0,5% de las ventas 
(venta = $ 4.000.000) 

Remuneración total 

.. \ 
$ 50.000 

$ 7.500 

$ 16.000 

~ 20.000 

$ 93.50p 

Luego su remuneración 11quida fué de $ 87.252. 

En el,mes de marzo obtuvo un reajuste convencional de 10% con 10 

cua 1 su remunerad ón bruta quedó como sigue: 

- Remuneraciones fijas 

- Remuneraciones variables: 

- Horas extraordinarias 
($ 412,5 x hora, 10 horas) 

- $. 440 por visitas 
(visitas = 50) 

- 0,5% de las ventas 
(venta = $ 3.000.000) 

Remuneraci6n bruta 

$ 55.000 

$,' 4.125 

$ 22.000 

$ 15.000 

$ 96.125 

Conforme a lo señalado en el caso 4° anterior se calcula la remu

neraci6n bruta teórica (R B T) como sigue: 

- Rem. fija = 55.0ap x F ;: 

- Horas extraord i nay'; as = 487,6 x 10 = 
/(412,5 x F = 487,6) 

J 

Visitas = ,/ 520,1 x 50 = 
(440 x F = 520,1) 

Ventas = 0,591% 'x 3.000.000 = 
(0,5% x F = 0,591%) 

Total remuneración te6r1ca· (R B T) 

En consecuencia la nueva remuneración bruta es: 

N R B = 113.627,88- (113.726,88 - lO.664,5) x 0,182125 

1,182125 

;; 105. 348.99 

65.016,88 

4.876.0 

26.005,0 

17 . 730.0 

$ 113.627 ,88 
I 
I . I 

f 
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y, la remunerac1én Uquida sed ce !: 2:;.592,72 (~ l05.34(),99 - O,25~4x: 
68.716,2). 

Como :->i.lede o~servar5epara la apl icación de e$te decreto ba~tára ~ 
con . mant·ener los reg¡st ros de las remuneraciones fiJas arí1~1 ificadas, y 'de ~o.$ : 
diferentes tipos de remuneraciones variables debidamente ·reajustadas pO'r ef .. · 
factor y cualquier futuro te2]uste se apl icar&' directamente a lós ~nt~tioi~~ : 
valores yá registracos. . ' i 

I . 

algun~s ~restacib~e~: 
A continuaci6n se se~ala la forma de cálculo d~ 

a) Desahucio· de. empleados públ icos . del D .. F.L. N°333~ de 196o~ Deberá con-
.', 

". 

s 'iderarse la última remuneración imponible dividida por el ractor de tn~ : ._~ 
cremento de las -remuneraciones establecido en el artículo. segundo y el ' 
resultado de esta operación constituirá la. remuneración base para el cál ,"' ," 
culo del monto del de$ahucio; " 

b) 

e) 

Subsidio de enfermedad: Para el sector .privado c6ntinúa vl~ente 10 esti~ 'G 

pulado en 'el D.F.L. N°L¡4, de 1978, va1e decir, e1 monto del J.:;~~ eficio es 
equivalente ' a la última remuneración neta dei trabajador,la"cúal 'no ha 
sido alterada como consecuencia del cambio¡ de tase ,qe ta misma'r Para el 
sector público, el beneficio ~~mpoco sufre a¡t~ración alguna; ~ 

Asignación por mue.rte: Conforme al . D.F.L.. N°90, de 1973, el monto máximo .\ 
de l~ z:3ignací6~ es de tres ingresos mlnjmos. Para estas efectos, debe: ( '. 
raconsiderarse el valor del ingreso m:nimo v1gente a '¡a fecha que corres~ 

'porida, sin el incremento del 20% que dispone el articuló 2° ¿el decreto . 
ley. 

El artrcujo 9° del D.L. N°3.501~ de 1980 J afecta 
a los choferes e inspectores de la locomocióncoléctiva particular urbana y 
subur~ana y a los empleados administrativos de las asociaciones de empresa
rios ce dicha locomoción al régimen general de previsión de ~a Caja de Em
pleados Particulares, Se~alando que su~ remuneraciones i~ponibles se incre
mentarán en la forma prevista en el articulo 2°, N°1, letra a), de dicho 
cuerpo legal, vale decir, en un 1,182125, cuedando afectos a los ·1 imites de 
imponibil idad y ben~fic¡os establecidos en 'su artrcu~o 5°. 

, Establece el derecho para los empresarios d~ la 1 

locomoción colectiva urbana y suburbana a la devolución de las SGmas pagadas 
por concepto de la sobretasa a que se refiere e1 artrculo 1° ce la Ley N° I 

17.968, respect'o de los pasajes no utili:::, ·,.:os a 1a fecha de vigencia de es-
ta disposición~ la que deber& sol icitars~ cientro del , plazo de 6c dtas sigti¡~n
tes a dicha fecha, acompañando los antecedentes probatorios que determine el 
Banco del Estado de Chile . . Este último deberá efectuar la devolución corres· 
pondiente dentro de los 30 días de presentada la s91 icituo com~etente, con 
cargo a los recursos recaudados en conformidad a la ley citaca o con aquéllos 
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que para este efecto de~e r§ entragarle la Caja de Previsi6n de Empleados Par
ticularas, to¿a vez qua al e~cedente o '~ ficit qLe a la fecha de /vigencia de 
es~a disposici6n registre el Fondo General de Recursos Impositivos a que se 
refiere la Ley N°17 , 9~~, incrementará o ser§ de cargo de los recursos genera
les dé la referida !nstituci6n de previsi6n. 

~n cuanto a las remuneraciones de los trabajado
res imponentes del Departamento de Indemnizaciones a Obreros Mol ineros y Pa
nificadores, deberán incrementarse en un 29,2% ta~ como 10 establece el ' nú
mero 9, letra a) del artr~ulo 2°, y la cantidad resultante ampl ificarse en 
los siguientes ~orcentajes según el tipo de trabajador de que se trate: 

- Obreros iío 1 i neros 7,9% 
- Obreros Panifica ¿ores 3,99% 
- Obreros :=ideeros 7, 15% 
- O~reros de industrias anexas 

a un mol ino '3,99% 

: ~ consecuencia, a contar del l° de marzo de 1981, 
las remuneraciones imponibles del sect ~r en cuestiSn se aumentarán en total 
apl icar.~ 16s siguientes factores únicos: 

- Obreros Mo 1 i neros 1 ,2970 

- Obreros Panificadores 1,3101 

- Obreros Fideeros 1 ,2879 

- Obreros de industrias anexas 
a un mol ino 1,3101 

Ahora bien, como los incrementos de remuneracio
nes es tab I e:::: jos en el presente decreto ' ; ay no deben mod i f ica r el monto de 
los beneficios, es necesario que para determinar tanto el monto de éstos con
cedidos por el decreto supremo N°921, de 195'3, del Ministerio del Trabajo, 
como los demás beneficios, prestaciones y obl igaciones mencionados en el ar-

'-..... 

tículo 4° del decreto ley en estudio, se adecúa previamente la remuneraci6n 
imponible, para lo cual se dividirá primero por el factor 1,2020 y el resul
tado de dicha operaci6n nuevamente por el factor 1,08. El factor total de 
co c ~ rrecci6n a apl icar será entonces de 1,29816. 

Desahucio, indemnizaci6n por años de serv.icio y beneficios similares. Tra
bajador~s que permanezcan afectos a los actuales regímenes de pensiones. 

El artículo 18° del D.L. N°3.501) establece que 
los trabajadores que permanezcan afectos a los actuales regímenes de pensio
nes, conservarán los beneficios de desahucio o indemnizaci6n por años de ser- I 

vicios establecidos en las respectivas disposiciones vigentes. 
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Trabajadores gue optan por el sistema de pensiones de l D.L. N°].500. 
:':: ·.~~f 

En c~m~io aquellos que opten por el sistema de 
pensiones establecido en el D,lo N°3.500, de 1980. dejarán de estar afectos 
a contar de ese momento a la's respec~¡vas normas sobre desahucio e fndemnl
zacidn por a~o~ -de servicio o beneficios similares, sin perjuicio de ~d fa
cultad de optar por quedar ~f~ctos a e11as que se otorga a las personas que 
m¡s 'adelante se Indican. ' 

En razón de 10 ~xpuesto, el artículo 13° de) 
D.l,. ' N°3.501, de 1980, reconoce ~ estos últimos trabaJado res los benefrdos 
de desahucio e rndemnlzaddn por arios de servIcio, slempré que estos benef i
cios sean compa't lbles con ]a pensión o jubfJación, que no afecten su monto p 

ni formen parte de ella en caso de ser reintegrados, en lós siguientes tér
minos: 

f ' 

l.-las pe rsonas afectas a regfmenes prev)siona les que establecen el pago -J

de un desahucio o indemnizadon al produCirse la cesación de servicios en' 
funcieSn de los años ' de servicio, "'"tendrán derecho a que el beneficio les sea 
pagado al cumplirse los requisitos ex igIdos en las normas respectivas, de a
c~erdo ~1 tiempo computable que registren hasta la fecha de la opción. 

El monto del beneficio se ca lculará sobre l a base 
de l a dl tlma remunerac lgn Imponible percibida a l a fecha de la ces~c¡6n de 
servicios, o en ,U caso~ del promedio de remune raciones imponibles que co
rresponda, ,según el r,égfmen a que se encuentre afe~to al momento de la o~ 
ci6n. 

A los trabajadores indicados se les otorga, ade
más, en caso de que se incorporen en cu~.lquier fecha ai sistema que estable
ce el ' D.L. N°3.500~ de 1980, el derecho a optar por quedar afectos a , los re" 
gfmenes r~ferfdos, los que se regirán por las normas actualmente vJg~ntes y 
estarán sujetas a la cotizacfón sen~lada ' en l~ columna 2 del artTcul0 1° del 
D.l : N~3.501, de 1980. 

La norma en estudio s~~~la a lgunos re~rmenes pre
vIs/anales que otorgan derec~o a un desahucfo o rndemnr~acldn ~n los t~rminos 
se/llal adós, contemp 1 a<lo-6. en hs $ tgu fentes dispos r clones: 

a} En los artfcu los, 102° y sig~¡\l ',~ntes d~l O.F.L. lio338, de -196Q, a que están 
afectos los empleados pQbl fcos¡ 

,-
b) En el D.F.L. Noi, de l M r nlste ~i o del Trabajo y Prevlsf6n Socral, de 1970~ 
ap li cable a los func~on~rros semtllsca les de las enttdades prevfstonales a 
que se refiere el ~r t rcu l o ]4 de la ley N&17 .388 y los de la Caja Na~rQnal 
de Emp l eadosPúbllco~ y Perfocffstas ' y sus benefrdqrfo$ d~ p~nstQn , d~ $obre-
vrvencfaf ' ' 

e) En los artrculos ~6· y srguten~e5 de la Ley N°l1.219, aplIcables a los 
affl lados a la Caja de Retiro y Pr~vfs¡ón Social de los Empleados MunicIpa
les de la República y sus bej'leficiarlos de pensIón de sobrevivencia; 

\, 

--:-:, . 
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d) En los art-i'culos 56° y siguientes de la Ley N°ll.469, apl icable,s a los 
afiliados a la Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de San
t iago; 

e) En la Ley N° 7.390, modificada por la Ley N°n.531, apl icable a los afi
liados a la Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la Repú
b 1 ¡ca; 

f) En las disposiciones reglamentarias y estatutarias que establecen bene
ficios de desahucio para el personal afecto a los regímenes previslonales mu· 
ni ci pa 1 es; 

9) En las Leyes N°s. 5.730 y 7.998, apl icables a fos af¡l lados a la Caja de 
'Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del Estado, su cónyuge y pa-
rientes indicados en el ~rtrculo 1° de la ley N°7.998; , 

h) En la letra b) del articulo 44° del D.F.L. N°2.252; de 1957, de Hacien
da, apl icable a. los imponentes de la Caja de Previsión y Estímulo de los Em
pleados del Banco del Estado de Chile; 

i) En las demás disposiciones legales, reglamentarias ·o estatutarias que es
tablecen el pago de un desahucio o indemnización al producirse la cesación de 
servicios en función de los años de servicios. 

2.- ~es personas afectas a un r~gJmen que establece l~ devolución de fon
dos al producirse la cesación de s~rvicios, tendrán derecho a la devoluci6n 
o retiro de los fondos acumulados hasta' la fecha de opción, al cum~l i~ los 
requisitos exigi,dos en las normas respectivas, para 10 cual se apl ¡carán las 
disposicione's sobre intereses y reajustes contemplados en el respectivo r~
gimen. 

Tal es el caso del régimen establecido en el ar
ticulo 41° de la Ley N°l0.621, que afecta a periodistas, talleres de obras y 
fotograbadores; en el N°3 del artículo 2°, del O.L. N°2.437, de 1978, que a
fecta a 'los trabajadores hfpicos independientes a que se refiere el artículo 
4° del referido cuerpo legal y a los cuidadores de cabal los de carrera afí
lr~dos a la Caja de Previsión de la Hípica Nacional, de acuerdo con 10 dis
puesto por la norll)a citada en relación con el artículo 20° del O.f.L. N°91, 
de 1979. del Ministerio d,el Trabajo y Previsión SocJal; y, en las disposicl"o
nes no derogadas por el artículo 4° del O:L. N°l.695, de 1977, es decir, que 
no sean aquellas que facultaban a los ex imponentes 'de las instituciones de 
previsión para pedir, al momento de su desafillación, el retiro o devolución 
de fondos o imposiciones destinados al financiamiento de pensiones. 

I 

3.- Las ersonas afectas al ré ¡men contem lado en los artículos 37° 
39° de la Ley N°15.3 , que son loS imponentes de la Caja de PreVisión 
pleados Particulares y sus Organismos Auxil ¡ares, tendrán derecho a que se 
,les reconozca por cada año de imposiciones o fracción de afio superior a s~¡s 

··meses que regls·traren hasta el momento de'la opción. una trig~sima quinta 
parte del monto del desahucio vigente a la fecha de publ ¡cación del D.L. N° 
3.501, 18 de nov i emb re de 1980, reaj us tado según 1 a var i ac ¡ ó"n que exper ¡mente 
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el Indlce de Precios al Consumido r, determinado por' el Instituto Nacional de 
Est¡¡¡Mstlcai del Estado, entro el 31 dooctubro de 1980 y el úl tImo dra del 
mes prec~dente al de la opción. 

it.- Las ersonas afecta!> al ré ¡meo ,establecido .en los artículos 40
u LiQ.0 

bis de la Ley N 15.38 • es decir, losrmponentes de la Caja de Previsión de . 
. la Marina Mercante Nacional, Sección Oficiales, tendrán derecho a que se les 
recono;.:c .. el monto del desahucio correspondiente como si Jubilaran al momen
to de la opción. el que se calc~lará en relación a 105 a~os de imposiciones 
computables y ~I promedIo de las ,doce últimas remuneraciones Imponlbll.'!s qU,e 
re~jstren hasta ese momento. 

5. - LaS PUSo!\~S afectas di (¿gimen estdblec.ido en el D.F.L. Nó 243, de 
19S3. que establece! la IndemnIzación por a~os de servIcIos para los obreros 
-imponentes del S~rvlcfo de Seguro Social, tendrán derecho . a que se les reco
nOLCdn los fO(ldos acumu lados haHa 1 a fecha de la opc Ión. ' Se ap 1I ca tamb i én 
el régtmen deIO.F.l. N°243. a los afi1 iados a la Sección Tripulantes de Na
ves y Oper~rios Méldtfmos de la. Caja eJe Previsión de la Marina Mercánte Na
ci.onal. en conform'idad a lo dispuesto por la Ley N"11.765. con las modiflca
clon'es que la misma ley e~[ablece en sus artículo~ 10 al 4°. 

6...: L d ~ jJer~onü!> c:\fectd~ di .-é9ílnen de desahucio contemplada en el artícu-
lo 80" de , la Ley NI 15.[40, complementado'por el artrculo .2°de la Ley N"7.326 
y reglamentado por el D.S . N°124. de 1971. del Minlbterio de Obras Pablica5~ 
que son los obrero~ pertenecientes a las Oirecciones de Vialidad, Arquitectu
rd. Obrú~ Portuarias y Riego de ese Ministerio y de la Dirección dePavimen
tdciónUrbana. tendrán derecho a que se les reconolca'el monto del desahu
do correspondIente como si Jubi laran ai momento de la opción. el que se cal
cul."r.:i en relación a los año~ de ilnposiciones computables y a la últiffid remu
nerilción Impon/ble que registren en ese momento. 

7. - l<-lb et!r~ulI.J~ cifecl:dS él lo::> nH ¡menes 
vlcio~ contem lados en el artículo de a Le N .5 9 en la se uncia ar-
te de) artrculo 1 de 1.05 Estatutos de la Caja de Previsión y Estrmul, de 
los Empleados del Banco de Ch¡le~ que sonia. Imponentes de la Caja Bancaria 
de Pensiones y de la InstJtució~ antes se~alada, tendrán derecho a que se 
les reconOlC~ el benefIcio a la fecha de la opción en relación a los años de 

'jmpqsiciones que reg/Hren en eXCe:)O sobre treil)ta y ,Inca y al 5U~'Q.O base 
dnu ¡;¡, ! corre~pondiente. 

. Ilos benefIcios contemplados en los· N°s. 3 al 7 
.:interiores, Se .. ! H¡uldarán ca la fecha de Id opción ,Y formarán partedt:l Bono 
de Reconocimiento, 'c} que se refiere el artkulo )0 transltorlo del O.L. ~o 
3.500, de 1980. 

En 10 .no previsto en el artrculo 1]° del O.L. N· 
3 . ~01; se dpllcarin ias norm~$ establecIdas en 'os re~pect'vos regrmenes de 
indeulOizetcion por Caños de servIcia, de~"huclo Q prestaciones s(m/lares y. la 
opción por e l sistema de pens iones contemplado en el D.L. N°3.500. de 1980. 
no se considerará como perdld~ de la calldqd de Imponente para los efectos 
de .¡quél ,105 re9r/ll~ne~ que n~bfl¡tQn el retiro de fondo$ por tal drcunstan
cia. 
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Los trabajadores que tengan derecho a desahucio o 
a indemnizaci5npor aftos de servicio u otros si~rlares de origen convencion~l, 
los mantendrán, sea que opten o no por el slstema de pensiones contemplado en 
el D. L. N" ~ • 500. de 1980, s ¡ n pe r j u ¡ c i o de .10 di s pues to =.~:-::::::::,:,":,::: '", :=:;::,=r===;'=c::==== 
~=~':"====,:~==::,,,,,;¿~:::..~::::h::.:c.:==~;,,.~,,,,=- .. ~",,,,,.::,,,~ _ ~,,:::.::; por el D.L N°2.200, de 1978. Este 
último establece en su articulo /

18° que las indemnizaciones por teirminación 
de contrato contempladas en sus disposiciones, s~n incompat~bles con toda o~ 
tra indemniza¿i5n que por razón del término del contrato pudiera correspOn
der al ~rabajador, cualquiera que sea su origen y a cuyo pago concurra total 
o parcialmente el empleador, salvo que se trate de ' ind~mn¡zac¡ones previsio-
nales. 1 

• \ ./1" 

Esta exceDclón n
l
0 es epI !cable a los trabajado-

• , I . \ 

res contratados antes del 15 de junio de 1978, fecha de entrada en vigenc1a 
del D.L. N°2.200, los cuales est&n afectos a las normas sobre terminación de 
contrato de trabajo establecida pór la Ley N°16.455, que establece la compa-
tibil ¡dad entre la indemnizadón que contempla y cualesquiera otros benéfi
cíos que 1\35 leyes o contratos1otorguen'al trabajador. 

MULTAS A BENEFIC!O FISCAL 
\, 

El articulo 20° /del D.l. N°3.501, de 1980, dis
pone que ce"derán a'beneficio fiscal la~, multas a 1que se refieren las s!guien-
tes disposiciones legales: \ . 
1.- EIN°3, del artfculo 26° de la Ley N°8.569 - Caja Bancaria de Pensionés

que contempla multas que puede aplicar la Superfntendencra de Bancos e 
Instituciones Financieras a las instituciones s,ometid3s a ~u fiscal iza
ci5n; 

2.- La letra f) del artículo 53° de la Ley N°l0·._3'83 - Servicio Seglko SOr" 
cial-multas por infracciones al Código Sanitario y de las dispos¡c¡o~es 
contenidas en los p¡rrafos 14 y 15 del Tftulo VI ~sl Libro II del C6di
go Penal (del itos contra la salud pGbl ica, inhumaciones y exhumaciones); 

3.- L N° 9 os l. s. 
ide la Caja 
b 1 i ci dad e 

y 10 del artrculo 2° de la Ley N°10.621 - Sección Periodistas
Nacional de Empleados PObl icos y Periodistas por abuso de pu-
infracción a¡la Ley de Imprentas; y' . . 

\ 
4.- El N°6 del artículo 19~ del O.F.L. N°2.252, de 1957, del Ministerio de 

Hacienda - Caja de Previsión y Estfmulo de los Empleados del Banco del 
Estado de . Chile- que establece multas que puede apl fcar la Superinten
dencia de Bancos e InstItuciones Financieras a dicha Caja. 

DEROGACIONES 
, 

El artfculo 32 0 del D.L. N°3.501, de 1980, dero
ga las siguientes normas legales: 

a) La ley N°17.966. que ~re6 el Fondo General de 
Recursos Impositivos de choferes e inspectorés de la locomoción colectiva 

/ 
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particular urbana y suburbana y de 105 empleados administrativQs de las Aso
ciaciones Lineales de dicha locomoción, toda vez que estos trabajadores que
dar&n afectos al r~gimen general de previsión de los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Part iculares, en conformidad a 10 dispuesto por el ar
tículo 9° del Hecreto , ley en estud io; 

b) La letra f) del art.4° del O.S. 606, de 1944, 
del M ¡ niste~ ; o de Salud -Ley Org&nica de CAPREME~- que establece un aporte 
del 3% ~el flete bruto por tr~nsporte de carga o pasajeros, de cargo de lds 
dueños de la carga o de los pasajeros, retenido y pagado por armadores, a
gentes o fletadores a Capremer; 

) " 

c) El inc.l° de l art.29 ° de la Ley N°8.569 -Caja 
Bancar~a de Pensiones- que establece aporte de cargo de los bancos equivalen
te hasta un cuatro por ciento semestral sobre depósitos a menos de 30 días o 
saldo~ acreedores en moneda corriente mantenidos en cuenta corr iente banca
ri a; 

I 

; - El ¡nc.5° dei art.75° de la Ley N°8.569 que 
~xtiende laobl igación anterior al Banco Central, Banco de Chile y Banco del 

; 

Estado, y 

- El inc.3° del arto sin nGmero de li LeyN°8.569, 
agregado por el artículo 1° de la Ley N°13.595, que aumenta en un m&ximo" de 
un cuatro por I'nll el a~prte referido anteriormente; 

d) El art.21° del O. F.L . . 2.252, de 1957 -Org&ni
ca de la Caja de Previsión y Estímulo de )os Empleados d~l Banco del. Estado 
de Chi ,le que establece aporte de un cuatro por ciento semestral sobre depó
sitos inferiores a 30 días y saldos de cuentas corrientes; establece para 
las dem&s entidades empleadoras no afectas a ese aporte uno equivalente al 
9% sobre las ~emuner¡ciones imponibles que semestralmente paguen a sus p~r
sonales y regula el car&cter del Fondo Extraordinario de Pensiones y sus 0-

b 1 r gac iones; 

e) El art . l°, letra b) del O.L. 2.437, de 1978, 
que establece normas sobre distribución del descuento que señala a que están 
afectas las apuestas hípicas, que fija un 3,88% para previsión social dentro 
de la distribución del 30% de apuestas mutuas de hipódromo; 

f) El artículo 15° del O.F".L. 1. 340 bis, de 1930 
-Org&nico CANAEMPU- que establece en las letras que se indican los siguien
tes recursos para la Caja: b) cantidades que se apl ¡quen al Fisco por impli
cancia o recusación de jueces; c) sumas que paguen fiadores de reos excarce
lados; d) 30% de sumas que ingresen al Fisco por sucesión por causa de muer
te; y e) 30% del valor de propiedades que recobre el Fisco por denuncia de 
particulares; 

g) Las letras b) y c) y el inciso s~gundo del 
artículo 3° de la Ley N°6.808 que hace extensIvos a los Agentes Generales 
de Aduana los benef icios y obl igaciones establecidas en la Ley N°6.037, que 
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establece la Caja de la Marina Mercante Nacional. Fijan un aporte sobre las 
pólizas de internación ,del cargo del agente de ' aduana o de quien curse la pó
liza y un aporte de 0,4% del sueldo vital d~ Vafparaíso sobre cada pól iza de 
exportación; 

h) El artículo 7° de la LeyN°5.948, que se re
fiere al impuesto que pagan Notarios, Conservadores y Archiveros para ~ines 
previsionales; 

i) Los N°s. 13 y 14 del art.2° de la Ley N°10.621 
-Previsión de Periodistas- que establecen respectivamente un aporte de 10% 
sobre rentas de colaboradores de empresas periodísticas y agencias noticio
sas, que se paga por mitades entre colaborador y empresa e incrementa el mis
mo aporte en otro 10% para la revalorización de pensiones de periodistas; 

j) Las letras b) y c) del artículo 2° de la Ley 
N°15.478 -reglmen de artistas-, que establecen respectivamente un aport~ de 
los empresaríos de actividades artísticas del 10% de todas las remuneracio
nes q~e pague~ a los artistas y un derecho de ejecución pQblica de cuatro, 
dos yuria milésima de sueldo vital mensual por hora de transmisión que se 
real ice en radioemisoras y que depende de la categoría de la radioemisora. 
TambiBn se aplica este derecho a las transmisiones por tocadiscos automáti
cos ~ 

k) El art.6° de la Ley N°15.722 -reglmen de 
ta~istas- que establece un derecho anual no superior al 2% del sueldo vital 
mensual de cargo de las personas que se inscriban en los registros locales de 
conducto:--es de automóviles de alquiler, en beneficio, por mitades, de la Mu
nicipal,dad respectiva y de la Caja Empart y el artículo 11° de la misma ley, 
que establece un recargo de un cuarto de sueldo viial a las patentes de vehf
culos de alqUiler; y 

1) La letra h) del art.10° del D.S.77Q, del ex 
Ministerio de Salud Pública, Previsión y Asistencia Social, de 1948, -Orgá
nico de la Caja de Previsión de Empleados Municipales de Santiago- que fija 
un aporte del 2% del monto de los ingresos efectivos que tenga anualmente la' 
Municipal ¡dad de Santiago. 

FISCALIZACION DE LA SUPERINTENDENCIA ~E SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO DE LAS 

INSTITUCIONES DE PREVISION BANCARIAS , 

El artículo 12° del D.L. N°3.501, de 1980, dis
pone que las instituciones de previsión bancarias quedarán somet idas a la 
supervigilancia y fiscal ización de la Superintendencia de Seguridad Social, 
de acuerdo con las normas de la Ley N°16.395, Orgánica de esta Superintenden

/ 
cia. 
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Por su parte. el artfculo 26° del decreto ley en 
referencia modifIca el inciso primero del , artrcul0 2° del D.L. N°l ",097. de 
1975, Orgánico de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
'reemplazado por el artrculo 3° del D.l. N°l.618, de 1976, a fin de ,mantener 
1a debida correspondencia con la norma anteriormente citada. : . 

Saluda atentamente a Ud., 

~~¡~ 
LUIS LARRAIN ARROYO 

SUPERINTENDENTE 

) , 
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